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Expediente No SO -1 9.408 I 2022.-
Resolución No CA-SO-073/2023.-

VISTO:
El pedido realizado por el Cuerpo Coordinador de la carrera Tecnicatura

Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Sede Regional Orán en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita la Convocatoria a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de

Oposición para la cobertura de un (l) cargo Regular de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación
Simple, para la asignatura "Anatomía y Fisiolosía" con extensión de funciones a .,Biolosía" de
la carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos, de la
Sede Regional Oriín en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administr¿ción de Sede Regional Orán en Transición
a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, informa sobre la disponibilidad presupuestaria, a
través del Memorándum 0512013, para la cobertura del cargo solicitado, indicando que se
imputará en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Interino, contemplado en
la Resolución N" C 3-44412022 de la Universidad Nacional de Salta.

Que, el Cuerpo Coordinador de la Carrera Tecnicatura Universitaria en
Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos eleva el informe con los integrantes sugeridos
para el Jurado correspondiente.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Onán en Transición a Facultad, de la
Universidad Nacional de Salta, en Reunión Ordinaria N" 0612023 de fecha l8 de octubre de 2023,
aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia, con modificación, autorizando
el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para el cargo de referencia.

Que, asimismo designa el Jurado que intervendrá en el presente Concurso y
determina los Veedores de los distintos Estamentos.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N. CS-661/8E y
modificatorias Reglamento de Concurso para la Provisión de Cargos de Jefes de Trabajos
Prácticos y Auxiliares Docentes de Primera Categoría.

Que, Dirección Administrativa Académica de Sede Regional Orán en Transición
a Facultad, de la Universidad Nacional de Salta, informa que corresponde Autorizar el Concurso
de referencia, de acuerdo a lo dispuesto en el Afículo 2o de la Resolución No CS-253/2023;
siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

ARTICULO lo: Autorizar el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la
cobertura de un (l) cargo Regular de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, para la
asignatura "Anatomia y Fisiolopía" con extensión de funciones a "Biolosía" de la carrera
Tecnicatura Universitaria en Labora ¿i'lisis Clínicos y Microbiológicos, de la Sede

Un rvers idad Nacional de Salta.
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RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N'CS-253/2023)
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TITULARES
Med. Sergio Tamayo
Med. Susana Salinas
Lic. María Elena Nieva
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ARTICULO 20: Designar el Jurado que intervendrá en el presente concurso, que estaní integrado
de la siguiente manera:

SUPLENTES
Lic. María Esther Velásquez
Lic. Hugo Chocobar
Lic. Hugo Maita
Bioq. Silvia Amador

ARTICULO 3o: Designar los veedores de los distintos Estamentos. en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente. siendo los siguientes:

VEEDORES PROFESORf,S:
Baldivieso Daniela.

VEED SAUXILIARES DE LA DOCENCIA:
Díaz Lucia.

VEEDORXS ALUMNOS:
Anagua Camila.

ARTICULO 4': Indicar que el cargo motivo de la convocatoria se imputará en un cargo de Jefe
de Trabajos Prácticos, Dedicación simple, Interino, contemplado in la Resoluciói N. cS-
444/2022 de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 5o: Elevar la presente Resolución a Dirección de Sede Regional orán para su
conocimiento y cursar copia a Secretaría de sede, Dirección Administrativa Ácadémica, Facultad
de ciencias_de la salud, cuerpo coordinador de carrera, Miembros del Jurado y veeáores para
su conocimiento y efectos.
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VEEDORES GRADUADOS:
Tello Gisella.
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